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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA

Ley 1172007, de 27 de julio, gallega para
la prevencidn y el tratamiento integral de
la violencia de género.

Predambulo
I

La violencia machista y los malos tratos han forma-
do parte de la vida cotidiana de muchas mujeres a lo
largo del tiempo. Mas esta violencia estaba normali-
zada y naturalizada, con lo que no tenfa reconoci-
miento como tal, provocando su invisibilidad y ocul-
tamiento. Gracias a los movimientos de mujeres que a
partir de los afios setenta comenzaron a desarrollar de
forma colectiva y organizada acciones en contra de la
violencia, ésta comenzé a ser percibida y a tener un
clerto impacto social. Como consecuencia de esta
accion fueron los organismos internacionales los pri-
meros que tomaron conciencia de la dificil situacién
en que se encontraban muchas mujeres y los que, por
medio de diversas declaraciones, dieron visibilidad a
una lacra social escondida hasta ese momento en la
privacidad de los hogares.

I

En 1980 la ONU, en su II Conferencia internacio-
nal sobre las mujeres, declaré, por primera vez, que la
violencia que se ejerce contra las mujeres en la fami-
lia es el crimen més encubierto del mundo y planteé
la importancia de visibilizar piblicamente esta pro-
blemética que afecta a un gran nimero de mujeres.

En 1985 se celebré en Nairobi la Conferencia mun-
dial para el examen y evaluacién de los logros del
decenio de las Naciones Unidas para las mujeres, en
la que se declaré que la violencia ejercida contra las
mujeres supone un importante obstdculo para la paz.

En 1993 la Conferencia mundial de derechos huma-
nos, celebrada en Viena bajo el auspicio de la ONU,
reconoce que los derechos humanos de las mujeres y
las nifias son parte «inalienable, integrante e indivi-
sible de los derechos humanos universales». El 20 de
diciembre del mismo afio, la Asamblea General de la
ONU aprobé la «Declaracién sobre la eliminacién de
la violencia hacia la mujer», en la que reconoce que
«la violencia hacia la mujer constituye una manifes-
tacion de relaciones de poder histéricamente desigua-
les entre el hombre y la mujer, que han conducido a
la dominacién de la mujer y a la discriminacién en su
contra por parte del hombre e impedido el avance ple-
no de la mujer, y que la violencia contra la mujer es
uno de los mecanismos sociales fundamentales por el
que se fuerza a la mujer a una situacién de subordi-
nacién respecto al hombre». El articulo 1.° define, por
primera vez, la violencia hacia la mujer como «todo
acto violento basado en la pertenencia al sexo feme-
nino que tenga o pueda tener como resultado un dano
o sufrimiento fisico, sexual o psicolégico para la
mujer, asf como las amenazas de tales actos, la coac-
cién o privacién arbitraria de la libertad, tanto si se
produce en la vida publica como en la privada.»

I

En 1995 la Declaracién de Beijing, surgida de la IV
Conferencia mundial sobre la mujer, aprobé la Plata-
forma de accién con el fin de potenciar el papel de las
mujeres en todas las esferas de vida. En ella se reco-
noce que la violencia de género es un obstdculo para
el logro de objetivos de igualdad, desarrollo y paz,
que menoscaba o impide el disfrute por la mujer de
sus derechos humanos y de las libertades fundamen-
tales. Cabe destacar como el documento equipara por
primera vez la violencia contra las mujeres como vio-
lencia de género, entendiendo ésta como una cons-
truccién cultural que rige las relaciones sociales y de
poder entre los sexos. Esta construccién cultural es la
base sobre la que se establecen los c6digos normati-
vos y axiolégicos a partir de los cuales podemos
hablar de lo masculino y lo femenino en un marco de
relaciones de poder asimétricas, pero susceptibles de
ser modificadas en el tiempo a través de los procesos
de socializacién.

En 2002 la Comisién de Derechos Humanos de la
ONU, en su Resolucién 2002/52, sobre la eliminacién
de la violencia contra la mujer, a la vez que condena
claramente todos los actos de violencia perpetrados
contra las mujeres y las nifias, incluye en su defini-
cién sobre la violencia de género no sélo las distintas
manifestaciones que de la misma ya fueran incluidas
en esta categorfa, sino también otras nuevas como
«los erfmenes pasionales, el matrimonio precoz y for-
zado, el infanticidio de nifias, los ataques de dcido y
la violencia relacionada con la explotacién sexual
comercial y la explotacién econémica.»

Entre otras disposiciones, el Manifiesto de las
mujeres con discapacidad de Furopa, adoptado en
Bruselas el 22 de febrero de 1997 por el Foro Euro-
peo de la Discapacidad, establece recomendaciones
relativas a la violencia, al abuso sexual y a la seguri-
dad de las mujeres y nifias con discapacidad dirigidas
a los estados miembros de la UE.

v

La Constitucién espafiola, en su articulo 14, pros-
cribe toda discriminacién por razén de sexo y, en el
artfculo 9.2, consagra la obligacién de los poderes
ptiblicos de promover las condiciones para que la
igualdad del individuo y de las agrupaciones en las
que se integra sean reales y efectivas. En el Estado
espafiol se produjeron avances legislativos en materia
de lucha contra la violencia de género; asi, la Ley
orgénica 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas
concretas en materia de seguridad ciudadana, violen-
cia doméstica e integracién social de los extranjeros;
la Ley organica 15/2003, de 25 de noviembre, por la
cual se modifica la Ley orgdnica 10/1995, de 23 de
noviembre, del cédigo penal; o la Ley 27/2003, de 31
de julio, reguladora de la orden de proteccién de las
victimas de la violencia doméstica, que establecié un
novedoso sistema de coordinacién de los 6rganos
judiciales y administrativos, concentrando en una
tinica resolucién judicial la adopcién de medidas de
naturaleza civil y penal y la activacién de los instru-
mentos de proteccién social destinados al amparo y
apoyo de las mujeres que sufren violencia de género.
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La Ley orgdnica 1/2004, de 28 de diciembre, de
medidas de proteccién integral contra la violencia de
género, reconoce un hecho diferencial de género y
recoge en el articulo 19, con el titulo «Derecho a la
asistencia social integral», que «las mujeres victimas
de violencia de género tienen derecho a servicios
sociales de atencién, de emergencia, de apoyo y aco-
gida y de recuperacién integral. La organizacién de
estos servicios por parte de las comunidades auténo-
mas y las corporaciones locales responderd a los prin-
cipios de atencién permanente, actuacién urgente,
especializacién de prestaciones y multidisciplinarie-
dad profesional.»

\Y

Por lo que respecta a la Comunidad Auténoma de
Galicia, el articulo 4 del Estatuto de autonomia para
Galicia sefiala que corresponde a los poderes publi-
cos gallegos promover las condiciones para que la
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en
que se integran sean reales y efectivas, remover los
obstdculos que impidan o dificulten su plenitud y
facilitar la participacién de las gallegas y los gallegos
en la vida politica, econémica, cultural y social; y de
conformidad con el articulo 27.23 del Estatuto de
autonomia para Galicia, y con los reales decretos de
transferencia 2411/1982, de 24 de julio, y 534/1984,
de 25 de enero, Galicia ostenta competencias exclu-
sivas en materia de asistencia social.

La Ley 7/2004, de 16 de julio, gallega para la igual-
dad de mujeres y hombres, dedicé sus articulos 19 y
20 a la regulacién de la violencia contra las mujeres.
En ellos se contienen previsiones generales sobre las
medidas precisas para la erradicacién de la violencia
contra las mujeres, asi como algunas actuaciones
judiciales en materia de violencia contra las mujeres,
aunque a dfa de hoy se ve necesario un marco norma-
tivo propio y completo en esta materia que haga de la
prevencién el pilar basico de la accién administrativa
en esta materia, que facilite un adecuado apoyo a la
lucha social contra la violencia de género y que
remueva viejos estereotipos sexistas e impulse una
sociedad sin violencia. Con la presente ley se preten-
de dotar a los poderes ptblicos y a la sociedad galle-
ga de un instrumento apropiado para prever, tratar y
erradicar la violencia de género y, al fin, conseguir
una verdadera realizacién del principio de igualdad.

VI

Los seres humanos vivimos un proceso constante de
socializacién, de ahf la importancia que cobra la sen-
sibilizacién sobre la violencia de género como un ele-
mento que promueva cambios de valores y actitudes
en el conjunto de la sociedad, asf como la formacién
de las y los profesionales que trabajan directa o indi-
rectamente con mujeres que pueden estar en situa-
cién de sufrirla. Se considera que la actualizacién en
materia de igualdad de las y los profesionales es una
garantia para el buen funcionamiento de las medidas
de atencién y acompafiamiento a las mujeres que se
implementan en el siguiente texto. Son las y los pro-
fesionales mds cercanos a la ciudadania los primeros
en poder detectar situaciones de violencia y también
los més indicados para dar una respuesta pronta y

adecuada. Por este motivo, las administraciones
deben comprometer sus esfuerzos en dar una forma-
cién que elimine mitos sobre la violencia de género y
prepare a las y los profesionales para hacer efectivos
los protocolos de actuacién que se desprenden del
texto de la presente ley.

Por tltimo, si el trabajo en prevencién es un traba-
jo de futuro y se establece a medio y largo plazo, es
necesaria una respuesta inmediata para las mujeres
que estdn sufriendo violencia de género en Galicia.

VII

En el presente texto legislativo se establecen medi-
das conducentes a coordinar y planificar los recursos
necesarios a través de una correcta red que integre
medidas de informacién, de recuperacién psicoldgica,
de apoyo econémico, de insercién laboral y de acceso
a la vivienda.

VIII

La ley se estructura en un titulo preliminar, tres
titulos y las correspondientes disposiciones adiciona-
les, derogatoria y finales.

En el titulo preliminar se define el objeto de la ley
y se describen las diferentes formas de violencia de
género. Asi, la ley tiene por objeto la adopcién de
medidas integrales dirigidas a la prevencién y aten-
ci6n para el tratamiento de la violencia ejercida con-
tra las mujeres, asi como a la proteccién y asistencia
a las victimas. Ademds, quedan dentro del 4mbito de
aplicacién de la ley todas las mujeres que vivan, resi-
dan o trabajen en Galicia y sufran cualquiera de las
formas de violencia descritas. Las situaciones de vio-
lencia sobre las mujeres afectan también a las y los
menores que se encuentran en el entorno familiar,
victimas indirectas de esta violencia. La presente ley
contempla también su proteccién no sélo para la tute-
la de los derechos de las y los menores, sino para
garantizar de forma efectiva las medidas de protec-
cién y atencién adoptadas con carécter general.

En el titulo I se regulan las medidas de prevencién
de la violencia de género. A lo largo de los tres capi-
tulos de este titulo se abordan: en primer lugar, las
medidas precisas para una adecuada sensibilizacién
social frente a este problema, asi como el papel pri-
mordial que deben cumplir los medios de comunica-
cién social en este dmbito; en segundo lugar, las
medidas de investigacién y formacién; en tercer lugar,
las medidas a adoptar en el 4mbito de la educacién
reglada, entre las que cabe destacar la revisién y
adaptacién del curriculo educativo.

El titulo II regula las acciones de los poderes pibli-
cos y de las y los profesionales precisas para proteger
y asistir a las mujeres que sufren violencia de género.
Para ello se garantiza una asistencia sanitaria, juridi-
ca, social y psicolégica integral a las mujeres que
sufran violencia. Los dispositivos de alarma (teleasis-
tencia) y los programas de reeducacién son también
instrumentos bdsicos para proteger a aquéllas que
sufran violencia. Ahora bien, todas estas medidas no
son suficientes si al final las victimas carecen de los
recursos precisos para iniciar una nueva vida en
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libertad y alejada de sus agresores. Con este fin, y
siguiendo el camino abierto por la prestacién perlodl-
ca de apoyo a las mujeres que sufren violencia de
género (salario de la libertad), no sélo se regulan pres-
taciones econémicas, sino también un proceso abre-
viado para la obtencién de la risga y ayudas escolares
para las hijas e hijos que hayan sufrido violencia en
su entorno. Con el mismo fin, se crea el Fondo Galle-
go de Garantia de Indemnizaciones y se establecen
acciones en materia de acceso a una vivienda digna.

El titulo I1I se dedica a la organizacién del sistema de
proteccién y asistencia integral y especializada frente a
la violencia de género. En ese dmbito cabe destacar la
creacién del Centro de Recuperacién Integral para
Mujeres que Sufren Violencia de Género y de las ofici-
nas de informacién a las victimas de los delitos.

La presente ley fue sometida a dictamen del Conse-
jo Econémico y Social de Galicia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia apro-
bé y yo, de conformidad con el articulo 13.2° del Esta-
tuto de Galicia y con el articulo 24 de la Ley 1/1983,
de 23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Pre-
sidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley gallega
para la prevencion y el tratamiento integral de la vio-
lencia de género.

Titulo preliminar
Disposiciones generales

Articulo 1.-Objeto.

1. Constituye el objeto de la presente ley la adop-
ci6én en Galicia de medidas integrales para la sensibi-
lizaci6n, prevencién y tratamiento de la violencia de
género, asf como la proteccién y apoyo a las mujeres
que la sufren.

2. A los efectos de la presente ley, se entiende por
violencia de género cualquier acto violento o agresion,
basados en una situacién de desigualdad en el marco
de un sistema de relaciones de dominacién de los hom-
bres sobre las mujeres que tenga o pueda tener como
consecuencia un dafio fisico, sexual o psicolégico,
incluidas las amenazas de tales actos y la coaccién o
privacién arbitraria de la libertad, tanto si ocurren en
el dmbito publico como en la vida familiar o privada.

Articulo 2.-Ambito de aplicacion.

Las medidas contempladas en la presente ley serdn
de aplicacién a todas las mujeres que vivan, residan
o trabajen en Galicia y que se encuentren en una
situacién de violencia de género, asi como a sus hijas
e hijos y a otras personas dependientes de ellas, vic-
timas directas e indirectas.

Articulo 3.-Formas de violencia de género.

A los efectos de la presente ley, se consideran for-
mas de violencia de género, fundamentalmente, las
siguientes:

a) Violencia fisica, que incluye cualquier acto de
fuerza contra el cuerpo de la mujer, con resultado o
riesgo de producir lesién fisica o dafio, ejercida por
quien sea o haya sido su cényuge o por quien esté o

haya estado ligado a ella por anéloga relacién de afec-
tividad, aun sin convivencia.

Igualmente, tendran la consideracién de actos de
violencia fisica contra la mujer los ejercidos por hom-
bres de su entorno familiar o de su entorno social y/o

laboral.

b) Violencia psicolégica, que incluye toda conduc-
ta, verbal o no verbal, que produzca en la mujer des-
valorizacién o sufrimiento, a través de amenazas,
humillaciones o vejaciones, exigencia de obediencia
0 sumisién, coercién, insultos, aislamiento, culpabili-
zaci6n o limitaciones de su dmbito de libertad, ejerci-
da por quien sea o haya sido su cényuge o por quien
esté o haya estado ligado a ella por andloga relacién
de afectividad, aun sin convivencia.

Igualmente, tendrén la consideracién de actos de
violencia psicolégica contra la mujer los ejercidos por
hombres de su entorno familiar o de su entorno social
y/o laboral.

¢) Violencia econémica, que incluye la privacién
intencionada, y no justificada legalmente, de recursos
para el bienestar fisico o psicolégico de la mujer y de
sus hijas e hijos o la discriminacién en la disposicién
de los recursos compartidos en el dmbito de la convi-
vencia de pareja.

d) Violencia sexual y abusos sexuales, que incluyen
cualquier acto de naturaleza sexual forzada por el
agresor o no consentida por la mujer, abarcando la
imposicién, mediante la fuerza o con intimidacién, de
relaciones sexuales no consentidas, y el abuso sexual,
con independencia de que el agresor guarde o no rela-
cién conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con
la victima.

e) Acoso sexual, que incluye aquellas conductas
consistentes en la solicitud de favores de naturaleza
sexual, para sf o para una tercera persona, prevalién-
dose el sujeto activo de una situacién de superioridad
laboral, docente o andloga, con el anuncio expreso o
tdcito a la mujer de causarle un mal relacionado con
las expectativas que la victima tenga en el 4mbito de
dicha relacién, o bajo la promesa de una recompensa
o premio en el dmbito de la misma.

f) El trafico de mujeres y nifias con fines de explo-
tacién, cualquiera que fuera la relacién que una a la
victima con el agresor y el medio utilizado.

g) Cualquier otra forma de violencia recogida en los
tratados internacionales que lesione o sea susceptible
de lesionar la dignidad, la integridad o la libertad de
las mujeres.

Articulo 4.-Principios generales.

Los principios generales que orientan el contenido
de la presente ley son:

1. Consideracién de la violencia de género como
una forma extrema de desigualdad, incidiendo una
parte importante de la ley en la prevencién de la vio-
lencia a través de la sensibilizacién, la investigacién
y la formacién en materia de igualdad.
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2. Cardcter integral. La presente ley tiene un cardc-
ter integral, implicando de forma coordinada a las
diferentes instancias y administraciones que tienen
un papel destacado en la prevencién y tratamiento de
la violencia de género. Las medidas previstas tienen
en cuenta la totalidad de dafios que las mujeres
sufren como consecuencia de la violencia de género,
asegurando un acceso rdpido, transparente y eficaz a
los servicios y recursos.

3. Perspectiva de género. En la totalidad de las
actuaciones previstas en la presente ley se implemen-
tard la perspectiva de género, basada en el andlisis de
los roles de género tradicionalmente impuestos, que
sitdan a la violencia como un mecanismo de control
hacia la mujer.

4. Victimizacién secundaria. Todas las acciones que
las administraciones publicas realicen contra la vio-
lencia de género evitardn la victimizacién secundaria
de las mujeres y no reproducirdn o perpetuardn los
estereotipos sobre las mujeres y la violencia de géne-
ro, debiendo garantizar la especializacién de los
colectivos profesionales que intervienen en el proce-
so. Las administraciones piblicas procurardn en todo
momento que las mujeres tengan garantizada su inte-
gridad psicolégica y su autonomia social y econémica
a través de los recursos adecuados.

5. Cooperacién y coordinacién. Los poderes publi-
cos gallegos intensificardn las acciones para la coope-
racién y coordinacién interinstitucional de los recur-
sos e instrumentos contra la violencia de género,
promoviendo la colaboracién y la participacién de las
asociaciones de mujeres, asi como de las entidades y
organizaciones de la sociedad civil. Los ayuntamien-
tos como administracién mds préxima a la ciudadania
participardn en el desarrollo de la presente ley, habi-
litindose por parte de la administracién gallega los
recursos necesarios a tal fin.

6. Equidad territorial. En el desarrollo de la red de
recursos y servicios de prevencién, atencién, apoyo,
tratamiento y proteccién de la violencia de género se
tendrd en cuenta la necesidad de compensar los dese-
quilibrios territoriales, garantizando su acceso a la
totalidad de las mujeres, especialmente a las que
viven en el dmbito rural.

Articulo 5.-Acreditacién de la situacién de violen-
cia de género.

A los efectos de la presente ley, la situacién de vio-
lencia se acreditard por cualquiera de las siguientes
formas:

a) Certificacién de la orden de proteccién o de la
medida cautelar, o testimonio o copia autentificada
por la secretaria o el secretario judicial de la propia
orden de proteccion o de la medida cautelar.

b) Sentencia de cualquier orden jurisdiccional que
declare que la mujer sufrié violencia en cualquiera de
las modalidades definidas en la presente ley.

¢) Certificacién y/o informe de los servicios sociales
y/o sanitarios de la Administracién pablica autonémi-
ca o local.

d) Certificacién de los servicios de acogida de la
Administracién pablica autonémica o local.

e) Informe del ministerio fiscal que indique la exis-
tencia de indicios de violencia.

f) Informe de la Inspeccién de Trabajo y de la Segu-
ridad Social.

g) Cualesquiera otras que se establezcan reglamen-
lariamente.

Titulo 1

Prevencion de la violencia de género

Capitulo 1
Medidas de sensibilizacién contra la violencia
de género

Articulo 6.-Disefio, elaboracién y difusién de cam-
pafias.

1. ElI departamento competente en materia de igual-
dad, en coordinacién con los restantes departamentos
de la Xunta de Galicia, pondrd en marcha, de forma
periédica, campafias de informacién y sensibilizacién
que tengan como objetivo mudar los estereotipos sexis-
tas y que incidan en el rechazo social sobre todas las
formas de violencia de género. Las campafias tendrdn
especial divulgacién en los medios de comunicacién de
titularidad pablica, en los centros escolares, educativos,
sociales, sanitarios, laborales, culturales y deportivos.

2. Las campafias que se desarrollen dedicardn aten-
ci6n especifica a la sensibilizacién y a la formacién de
la poblacién juvenil en la prevencién e identificacién
de actitudes que constituyan actos de violencia de
género. Asimismo, las campafias hardn posible su
accesibilidad a las mujeres con més dificultades para
acercarse a los recursos e informacién. Las campaias
se hardn en un formato accesible y comprensible a las
personas con diversidad funcional, utilizando el len-
guaje de signos u otras modalidades de comunicacién.

Se disefiardn campafias especificas que tengan en
cuenta las circunstancias que dificultan a las mujeres
del ambito rural el acceso a la informacién, colabo-
rando en el desarrollo de las mismas con las asocia-
ciones de mujeres rurales.

3. Asimismo, la Xunta de Galicia pondrd en marcha
los acuerdos necesarios con otras administraciones
publicas para garantizar la difusién de las campanas
de sensibilizacién entre los centros dependientes de
la Administracién local, de la Administracién de jus-
ticia y entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y la Policia Local.

4. lgualmente, la Xunta de Galicia llevard a cabo
acciones de sensibilizacién dirigidas a la poblacién
masculina, incidiendo en la necesidad de promover
una sociedad mds igualitaria entre mujeres y hombres.

5. Las campafias de informacién y sensibilizacién
contra la violencia de género serdn evaluadas regular-
mente.

Articulo 7.-Fomento del movimiento asociativo.

1. El departamento competente en materia de igual-
dad establecerd anualmente un plan de ayudas econé-
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micas destinadas a las asociaciones de mujeres con
sede en Galicia, para el desarrollo de actividades que
promuevan la prevencién, proteccién, asistencia y
acompafiamiento a las mujeres que sufren violencia
de género.

2. El departamento competente en materia de igual-
dad establecerd ayudas econémicas destinadas a que
el movimiento asociativo en Galicia desarrolle activi-
dades que promuevan la prevencion y la erradicacién
de la violencia de género.

Articulo 8.-Actividades culturales y artisticas.

La Administracién de la Xunta de Galicia impulsa-
rd todo tipo de manifestaciones culturales y artisticas
que potencien aspectos recogidos en la presente ley,
en las que se propongan estrategias o espacios dirigi-
dos a sensibilizar a la sociedad en la prevencién y tra-
tamiento de la violencia de género.

Articulo 9.-Tratamiento de la informacién.

1. La Xunta de Galicia, a través de los departamen-
tos competentes en el dmbito de la comunicacién,
garantizard que los medios de comunicacién de titu-
laridad publica, especialmente la Compania de
Radio-Television de Galicia y aquellos otros en los
que participe o que financie no emitan en su progra-
macién imdgenes o contenidos que resulten contrarios
a la finalidad y espiritu de la presente ley y de la
Ley 7/2004, de 16 de julio, gallega para la igualdad
de mujeres y hombres, teniendo especial cuidado en
el tratamiento grafico de la informacién.

2. lgualmente, la Xunta de Galicia velard para que
en los medios de comunicacién de Galicia se ofrezca
un tratamiento adecuado de las noticias sobre violen-
cia de género, y promoverd que cuando se difundan
noticias relativas a la violencia de género se agreguen
pautas informativas de los recursos de prevencién,
asistencia y proteccién existentes en Galicia y que
guarden relacién con el hecho difundido. Asimismo,
se promoverd que las informaciones relativas a la vio-
lencia sobre la mujer velen por el derecho a la intimi-
dad de las victimas y de sus hijas e hijos.

3. El departamento competente en materia de igual-
dad elaborard y difundird un manual de estilo dirigido
a que las y los profesionales de los medios de comuni-
cacién impriman el tratamiento medi4tico adecuado a
las informaciones relacionadas con la violencia de
género. La compaiifa de Radio-Televisién de Galicia
asumird como propio el citado manual de estilo.

Articulo 10.-Convenios de autorregulacion.

La Xunta de Galicia promoverd acuerdos y conve-
nios de autorregulacién en todos los medios de comu-
nicacién social, acercando los criterios orientadores
que sirvan como pauta de actuacién sobre como tratar
la violencia de género y la imagen de las mujeres.
Estas normas de autorregulacién tendrdn cardcter de
c6digos deontolégicos o de contenido ético.

Articulo 11.-Contenidos y publicidad en relacién
con la violencia de género.

1. En los medios de comunicacién social que actien
en el dmbito de Galicia se evitard la realizacién y

difusién de contenidos y anuncios publicitarios que
mediante su tratamiento o puesta en escena justifi-
quen, banalicen o inciten a la violencia de género, o
en los que se contengan, tdcita o implicitamente,
mensajes miséginos o que atenten contra la dignidad
de las mujeres.

2. La publicidad institucional y la publicidad din4-
mica en Galicia respetardn las disposiciones estable-
cidas sobre publicidad y velardn especialmente por el
respeto a los principios especificados en el punto 1 de
este articulo.

3. La Xunta de Galicia podr4 ejercer ante los tribu-
nales la accién de cesacién de la publicidad ilicita
por utilizar de forma vejatoria o discriminatoria la
imagen de las mujeres.

Capftulo 11
Medidas de investigacién y de formacién en materia
de violencia de género

Articulo 12.-Potenciacién de la investigacién sobre
la violencia de género.

1. La Xunta de Galicia, a través del departamento
competente en materia de igualdad, en colaboracién
con los restantes departamentos de la Administracién
autonémica, potenciard en las universidades gallegas
y en otros entes, espacios u organismos, la investiga-
cién sobre las causas y consecuencias de la violencia
de género, asi como sobre los medios necesarios para
evitarla, el grado de sensibilizacién de la sociedad
ante la misma y los medios necesarios para su trata-
miento. En este sentido se articulardn medidas de
apoyo a la elaboracién de tesis doctorales y cétedras
especificas que versen sobre el estudio de la violen-
cia contra las mujeres y los principios que inspiran la
presente ley.

2. lgualmente, la Xunta de Galicia difundird el
resultado de los estudios e investigaciones que se
consideren de interés. La difusién se realizard de for-
ma universal y gratuita, y tendrd en cuenta la utiliza-
cion de las tecnologias de la informacién y la comuni-
cacion.

Articulo 13.-Registros administrativos.

La Xunta de Galicia garantizard la existencia de
registros administrativos para unificar y actualizar los
datos sobre la situacién de las mujeres que sufren vio-
lencia de género en Galicia, asf como sobre la situa-
cién de las nifas y nifios que en su 4mbito familiar
conviven con este tipo de situaciones, segin lo esta-
blecido en la Ley orgdnica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de proteccién de datos de cardcter personal.

Articulo 14.-Formacién en las universidades.

Las administraciones educativas y universidades,
en el dmbito de sus competencias, asegurardn que en
la totalidad de los estudios conducentes a la obten-
ci6n de titulos universitarios en disciplinas que habi-
liten para el ejercicio de profesiones que tengan rela-
cién directa con la violencia de género se incorporen
contenidos relacionados con la comprensién de esta
violencia, dirigidos a la capacitacién para la preven-
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cioén, deteccién precoz, intervencién y/o apoyo a las
mujeres que la sufren.

Articulo 15.-Formacién de la totalidad de las y los
profesionales.

1. La Xunta de Galicia garantizard, en los términos
que se establezcan reglamentariamente, y promover4,
mediante los instrumentos necesarios, la formacién
en igualdad de todas y todos los profesionales que tra-
bajan en 4mbitos relacionados directa o indirecta-
mente con la violencia de género, y en especial de las
y los profesionales de la sanidad, de los servicios
sociales, educativos, de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad y de las operadoras y los operadores juridi-
Cos.

2. A estos efectos, el departamento competente y
todos aquellos organismos y entidades que imparten
formacién velardn para que en la formacién inicial y
en sus programas formativos se incorporen médulos
especificos de prevencién, atencién, asistencia y/o
tratamiento de situaciones de violencia de género.

3. La Xunta de Galicia, a través del departamento
competente en materia de de igualdad, disefiard pro-
gramas especificos de formacién en materia de vio-
lencia de género y los pondra a disposicién de cual-
quier ente, organismo o departamento, y de la
sociedad en general, para su aplicacién en las diver-
sas acciones formativas.

Capitulo I11

Medidas en el 4mbito educativo
Articulo 16.-Actitudes.

La Administracién educativa gallega, en colabora-
cién con el departamento competente en materia de
igualdad, impulsar4 la realizacién de actividades diri-
gidas a la comunidad escolar para la prevencién de
comportamientos y actitudes sexistas y de la violencia
de género, destinadas a ahondar en las estrategias
para el andlisis y resolucién de los conflictos, asf
como en el aprendizaje de la convivencia basada en
el respeto a todas las personas, garantizando y fomen-
tando actitudes, valores y capacidades que contribu-
yan a un pleno desarrollo en igualdad.

Articulo 17.-Escolarizacién inmediata en caso de
violencia de género.

La Xunta de Galicia asegurard la escolarizacién
inmediata de las nifias y los nifios que se vean afecta-
dos por cambios de centro derivados de situaciones
de violencia de género. Asimismo, facilitard que los
centros educativos presten una atencién especial a
dicho alumnado.

Articulo 18.-Edicién y adaptacién de materiales.

1. El departamento competente en materia de igual-
dad y el departamento competente en materia de edu-
cacién velardn para que, en el dmbito de sus compe-
tencias, no se utilicen materiales educativos y libros
de texto que incluyan contenidos que vulneren el
principio de igualdad.

Con el mismo fin se revisardn y adaptardn las mate-
rias del 4mbito educativo no reglado.

2. El departamento de la Xunta de Galicia compe-
tente en materia de igualdad y el departamento de la
Xunta de Galicia competente en materia de educa-
cién desarrollardn y difundirdn proyectos y materiales
diddcticos actualizados, dirigidos a todos los niveles
educativos, que contengan pautas de conducta que
transmitan valores de respeto e igualdad, de forma
que se favorezca la prevencién de actitudes y situa-
clones violentas.

Articulo 19.-Revisién y adaptacién del curriculo
educativo.

El departamento de la Xunta de Galicia competen-
te en materia de educacion, al objeto de garantizar la
igualdad real entre mujeres y hombres, velard para
que se garantice la perspectiva de género en los con-
tenidos, procedimientos, actitudes y valores que con-
forman el curriculo en todos los niveles educativos.

En todo caso, los curriculos de los distintos niveles,
etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema edu-
cativo se adaptardn a lo dispuesto en el articulo 9 de

la Ley 7/2004, de 16 de julio, gallega para la igualdad
de mujeres y hombres.

Se promoverd la inclusién de contenidos relaciona-
dos con la educacién para la paz y la no violencia y el
fomento del principio de igualdad en los programa de
educacién para personas adultas.

Articulo 20.-Planes de accién tutorial.

Los planes de accién tutorial de todos los niveles
educativos incluirdn apartados especificos destinados
a potenciar modificaciones en los modelos masculino
y femenino, asi como una orientacién de estudios y
profesiones basada en las aptitudes y capacidades de
las personas y no en estereotipos sexistas.

Articulo 21.-Proyectos educativos y curriculares de
centro.

Los proyectos educativos de centro incorporardn la
perspectiva de género en su elaboracién y desarrollo.
Los proyectos curriculares propiciardn medidas de
coeducacién en los contenidos, las actitudes y los
procedimientos.

Articulo 22.-Consejos escolares y Consejo Escolar

de Galicia.

1. La Administracién educativa gallega, en el ambi-
to de sus competencias, adoptard las medidas necesa-
rias para garantizar que los consejos escolares de los
centros impulsen medidas educativas que promuevan
la igualdad real entre mujeres y hombres, la coeduca-
cién y la prevencién de la violencia de género en el
centro educativo.

2. Se garantizard la representacién y participacién
en el Consejo Escolar de Galicia del 6rgano de la
Administracién autonémica que ostente la competen-
cia en materia de igualdad.

3. El Consejo Escolar de Galicia, en colaboracién
con el departamento de la Xunta de Galicia compe-
tente en materia de igualdad, elaborard un informe
anual sobre la situacién de la coeducacién y preven-
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cién de la violencia de género en los centros educati-
vos de Galicia.

Articulo 23.-Inspeccién educativa.

Los servicios de inspeccién educativa del departa-
mento de la Xunta de Galicia competente en materia
de educacién velardn por el cumplimiento y aplica-
cién de todos los principios recogidos en este capitu-
lo en el sistema educativo, destinados a fomentar la
igualdad real entre mujeres y hombres.

Titulo 11
Proteccién y asistencia frente a la violencia
de género

Capitulo 1
Medidas en el 4mbito sanitario y psicol6gico

Articulo 24.-Derecho a la atencién sanitaria.

1. Los servicios ptblicos de salud garantizaran a las
mujeres que sufren o hayan sufrido cualquier tipo de
violencia de género que recoge la presente ley el dere-
cho a la atencién sanitaria y al seguimiento de la evo-
lucién de su estado de salud, hasta su total restableci-
miento, en lo concerniente a la sintomatologia o las
secuelas derivadas de la situacién de violencia sufrida.

2. En estos supuestos, los servicios serdn gratuitos y
accesibles con carécter preferente, en su caso, para
todas las mujeres que sufran o hayan sufrido violen-
cia de género, garantizando la privacidad y la intimi-
dad de las mujeres y respetando las decisiones que
ellas tomen.

3. Los planes de salud de la Xunta de Galicia, y en
especial el Plan de atencién integral a la salud de las
mujeres, preverdn en su redaccién inicial o en sus
revisiones periédicas medidas especificas para la pre-
vencién, deteccién, atencién e intervencién en los
casos de violencia de género. Asimismo, en dichos
planes se implementardn disposiciones especificas
que contribuyan a evaluar el impacto y los efectos de
la violencia de género sobre la salud de las mujeres.

4. Asimismo, se establecerdn en todas las medidas
anteriores actuaciones y protocolos sanitarios especi-
ficos para la deteccién, intervencién y apoyo de situa-
ciones de violencia contra las mujeres con discapaci-
dad o en situacién de vulnerabilidad.

Articulo 25.-Atencién psicolégica.

1. La asistencia psicoldgica inmediata serd conside-
rada como un servicio de atencién primaria, en coor-
dinacién con la atencién especializada en las dreas
sanitarias, y deberd procurar la desaparicién de la
sintomatologia presentada y la total rehabilitacién
psicolégica para conseguir una recuperacién integral
de las mujeres, aportdndoles mecanismos que promo-
cionen su autonomia y les impidan verse de nuevo
envueltas en relaciones de maltrato.

2. Se reconoce el derecho a la asistencia psicolégi-
ca gratuita para las mujeres que sufran violencia de
género, que comprenderd la atencién inicial y el
seguimiento durante todo el proceso terapéutico. Se
considerardn prioritarias las intervenciones con
mujeres que se encuentren en una situacién de vio-

lencia y presenten problemas de salud mental, depen-
dencia de sustancias adictivas y/u otras patologfias
que requieran un tratamiento psicolégico especifico.

3. Se reconoce el derecho a la asistencia psicolégi-
ca gratuita para las y los menores y para otras perso-
nas dependientes que vivan o padezcan situaciones
de violencia de género, que comprenderd medidas de
apoyo psicosocial especificas y adaptadas a sus
caracterfsticas y necesidades.

4. La Xunta de Galicia desarrollard programas de
atencién psicolégica gratuita destinados a hombres
con problemas de violencia machista.

Articulo 26.-Protocolo de actuacién.

1. El departamento de la Xunta de Galicia compe-
tente en el 4mbito sanitario elaborard, en los términos
que se establezcan reglamentariamente, un protocolo
que contemple pautas uniformes de actuacién sanita-
ria. Asimismo, elaborard los procedimientos de coor-
dinacién de las distintas instancias que intervienen
de forma especifica en la atencién sanitaria de las
mujeres que sufren violencia de género, en colabora-
cioén con el departamento de la Xunta de Galicia com-
petente en materia de igualdad.

2. Se disefiardn medidas para la deteccién precoz
de la violencia de género entre las mujeres y sus hijas
e hijos menores de edad y se establecera un cuestio-
nario para la deteccién precoz de la violencia de
género en la atencién primaria y un parte de lesiones
tnico y universal para todos los centros sanitarios de
Galicia, que serd de obligado cumplimiento para
todas y todos los profesionales.

Articulo 27.-Registro de casos.

1. El departamento de la Xunta de Galicia compe-
tente en el 4mbito sanitario implantard un sistema de
registro de casos de violencia de género en los servi-
cios sanitarios, que permita dimensionar el problema,
y del que facilitard informacién periédica al departa-
mento de la Xunta de Galicia competente en materia
de igualdad, segin lo establecido en la Ley organi-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de proteccién de
datos de carécter personal.

2. En las encuestas de salud se incluirdn indicado-
res sobre la violencia de género.

Capitulo 11
Medidas en el 4mbito judicial

Articulo 28.-Atencién juridica.

1. Las mujeres en situacién de violencia de género
tienen derecho a recibir toda la informacién juridica
relacionada con la situacién de violencia. El Servicio
de Atencién 24 horas, previsto en el articulo 51 de la
presente ley, garantizard, en todo caso, la atencién
juridica permanente, todos los dias y horas del afio,
en casos de violencia de género.

2. El servicio de orientacién juridica de los colegios
profesionales de la abogacia de Galicia garantizard
una informacién y atencién juridica especializada en
materia de violencia de género. Las personas profe-
sionales que presten estos servicios habrén de efec-
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tuar cursos de formacién especifica en materia de vio-
lencia contra las mujeres como requisito para su ads-
cripeidn a esos servicios.

Articulo 29.-Asistencia letrada.

1. Las mujeres en situacién de violencia de género
tendrdn derecho a la asistencia juridica gratuita en la
forma establecida en la Ley 1/1996, de 10 de enero,
de asistencia juridica gratuita, modificada por la
Ley 16/2005, de 18 de julio, y por la Ley orgdni-
ca 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protec-
cioén integral contra la violencia de género.

2. A efectos de lo previsto en el articulo 3.3 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de asistencia juridica gratuita,
los medios econémicos de las mujeres que acrediten por
cualquiera de los medios previstos en el articulo 5 de la
presente ley que se encuentran en situacién de violencia
de género serdn valorados individualmente, con los limi-
tes establecidos en la legislacién aplicable.

3. La totalidad de los colegios profesionales de la abo-
gacfa de Galicia dispondrén de un turno de oficio en
materia de violencia de género, debiendo superarse,
para el acceso al mismo, los cursos de formacion o per-
feccionamiento que se establezcan. Igualmente, adopta-
ran las medidas necesarias para la designacién urgente
de letrada o letrado de oficio en los procedimientos que
se sigan por violencia de género, tal y como recoge la
legislacién vigente en la materia a nivel estatal.

4. La Xunta de Galicia, a través del departamento
competente en materia de justicia, garantizard que las
abogadas o abogados, y si procede procuradoras o
procuradores, que asistan a las mujeres victimas de
violencia de género posean formacién especializada
en esta materia.

Articulo 30.-Ejercicio de la accién popular.

1. La Administracién de la Xunta de Galicia podrd
ejercer la accién popular, en los procedimientos
penales por violencia de género, en la forma y condi-
ciones establecidas por la legislacién procesal.

2. Kl ejercicio de la accién popular por parte de la
Administracién de la Xunta de Galicia no se llevard a
cabo en caso de negativa expresa por parte de la
mujer victima de violencia de género o, en su caso, de
quien ostente su representacion legal.

Articulo 31.-Personacién de la Xunta de Galicia en
los procedimientos penales iniciados por causas de
violencia de género.

1. En los casos en que proceda, la Xunta de Galicia
podra acordar su personamiento en los procedimien-
tos penales instados por causa de violencia de géne-
ro, en calidad de parte perjudicada civilmente, de
conformidad con lo establecido en el articulo 110 de
la Ley de enjuiciamiento criminal.

2. La representacién y defensa en juicio correspon-
derd a la Xunta de Galicia, sin perjuicio de que las
mencionadas funciones de representacién y defensa
en juicio puedan ser encomendadas a uno o a més
profesionales de la abogacia colegiados en ejercicio,
con arreglo a la normativa reguladora de los servicios
juridicos de la Administracién autonémica, de acuer-

do con lo previsto en el articulo 447 de la Ley orgdni-
ca del poder judicial.

Articulo 32.-Intervencién de la administracién.

1. El departamento competente en materia de
menores, cuando tenga conocimiento de una situacién
en la que las y los menores convivan en situaciones
de violencia de género, intervendra segtin lo dispues-
to en la Ley 3/1997, de 9 de junio, gallega de la fami-
lia, la infancia y la adolescencia, y su normativa de
desarrollo, para evaluar y realizar un seguimiento de
la situacién de las y los menores.

2. Cuando el departamento competente en materia
de menores aprecie que cualquier menor, como con-
secuencia de una situacién de violencia de género, se
encuentra en una situacién de desamparo, segin lo
establecido en la legislacién vigente, declarard dicha
situacién y asumird la tutela, acordando la medida de
proteccién que proceda.

Capitulo T11

Otras medidas de apoyo y proteccién

Articulo 33.-Disefio e implantacién de dispositivos
de alarma.

1. La Xunta de Galicia, a través del departamento com-
petente en materia de politicas de igualdad, coordinaré la
implantacién de los diversos dispositivos de alarma que
en su territorio se pongan a disposicién de las mujeres que
sufren violencia de género, y tenderd a unificarlos.

2. Igualmente, la Xunta de Galicia, a través de los
departamentos competentes en materia de politicas
de igualdad, de justicia, de interior, de proteccién
civil y de investigacion, innovacién y desarrollo dise-
flard e implantard sistemas especiales de proteccién
para las mujeres que estando en una situacién de
riesgo los necesiten.

Articulo 34.-Programas de intervencién con hom-
bres en relacién con la violencia de género.

1. La Xunta de Galicia, a través de los departamentos
competentes en materia de igualdad y justicia, facilita-
14, a aquellos agresores que lo soliciten, la incorpora-
ci6n a programas especificos de reeducacion. Para ello,
podrén suscribirse convenios de colaboracién con otras
administraciones ptblicas y organismos competentes,
con capacidad y experiencia en la materia.

2. Los programas de reeducacién social comprende-
rdn tratamiento psicolégico, mecanismos de readapta-
cion, resocializacién, rehabilitacién y otros procedi-
mientos técnicos aconsejables. Dichos programas se
desarrollardn segtin criterios de calidad que garanti-
cen una intervencién profesionalizada en la que se
incluya la perspectiva de género.

Capitulo IV
Medidas en el 4mbito de la formacién y el empleo

Articulo 35.-Medidas especificas en el dmbito de la
formacién y el empleo.

1. Con el fin de favorecer la integracién sociolabo-
ral de las mujeres que sufren violencia de género, la
Xunta de Galicia adoptaré las siguientes medidas:
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a) El establecimiento de las mujeres que sufren vio-
lencia de género como colectivo preferente en la tota-
lidad de la normativa autonémica relativa al estable-
cimiento de ayudas y subvenciones a las empresas
para la contratacién de personal.

b) El establecimiento de un régimen de ayudas y
subvenciones especifico para las empresas que con-
traten a mujeres que sufren violencia de género, esta-
bleciendo medidas y acciones para fomentar su con-
trataci6n con cardcter estable.

¢) Kl establecimiento de un régimen de ayudas y
subvenciones para las mujeres que sufren violencia
de género cuando decidan constituirse como trabaja-
doras auténomas. En este caso, se estableceran tam-
bién ayudas para garantizar apoyo y seguimiento tuto-
rial personalizado de su proyecto.

d) El establecimiento de un régimen de ayudas y
subvenciones para el fomento del empleo de las muje-
res que sufren violencia de género a través de los pro-
gramas de cooperacién en el 4mbito de colaboracién
con las entidades locales y los 6rganos y organismos
de las administraciones ptblicas distintas de la local,
universidades y entidades sin d4nimo de lucro.

e) La integracién preferente de las mujeres que
sufren violencia de género en todos los programas de
formacién profesional, ocupacional y continua, y de
insercién laboral que se pongan en marcha desde la
Xunta de Galicia. Los cursos de formacién profesio-
nal ocupacional habran de contemplar ayudas econé-
micas para las mujeres que sufren violencia de géne-
ro, segln las condiciones que reglamentariamente se
establezcan.

2. El Servicio Puablico de Empleo de Galicia garan-
tizard en todos los procedimientos de seleccién que se
efectiien a través de las oficinas de empleo la prefe-
rencia de las mujeres que sufran violencia de género,
siempre y cuando cumplan la totalidad de los requisi-
tos establecidos en las ofertas de empleo.

3. Las competencias de la Xunta de Galicia en
materia de prevencién de riesgos para proteger la
seguridad y la salud en el trabajo integrardn activa-
mente entre sus objetivos y sus actuaciones el princi-
pio de igualdad de trato entre mujeres y hombres,
investigando la influencia de la violencia de género
en la aparicién o en el agravamiento de enfermedades
profesionales o en la causa de accidentes de trabajo.

Articulo 36.-Planes de igualdad en las empresas.

1. Los planes de igualdad de las empresas fijardn
objetivos y actuaciones concretas y especificaran indi-
cadores de buenas practicas encaminadas a mejorar la
situacién de las mujeres que sufren violencia de géne-
ro, en los dmbitos de la seleccién, contratacién, pro-
mocién profesional, prevencioén de la violencia y con-
ciliacién de la vida personal, familiar y profesional.

2. Las convocatorias de ayudas para el estableci-
miento de planes de igualdad en las empresas tendrdan
en cuenta, como criterios preferenciales a los efectos
de establecer las ayudas y las cuantias de las mismas,
la existencia de medidas de apoyo a la insercién, per-
manencia y promocién laboral de las mujeres en

general y de las que sufren violencia de género en
particular.

3. La Xunta de Galicia convocard lineas de ayudas
dirigidas a las empresas que asuman acciones de res-
ponsabilidad social cuando estas acciones se refieran
a la implantacién de medidas econémicas, comercia-
les, laborales, sindicales o asistenciales, con la fina-
lidad de mejorar la situacién de las mujeres en gene-
ral, y de las que sufren violencia de género en
particular.

Articulo 37.-Obligacién de confidencialidad en el
ambito laboral.

El empresariado, la representacion sindical, los orga-
nismos competentes en materia de empleo y las entida-
des formadoras estdn obligadas a guardar confidenciali-
dad sobre las circunstancias personales de la mujer que
sufrié o sufre violencia de género, segiin lo establecido
en la Ley orgédnica 15/1999, de 13 de diciembre, de pro-
teccién de datos de cardcter personal.

Capitulo V
Medidas de cardcter econémico

Articulo 38.-Valoracién de rentas.

Con el fin de favorecer la autonomia de las mujeres
que estén en situacién de violencia de género, y a los
efectos del derecho a percibir la renta de integracién
social de Galicia y las otras ayudas econémicas pre-
vistas en la presente ley, quedan excluidos del c¢6m-
puto de las rentas los ingresos del agresor.

Articulo 39.-Prestaciones periédicas.

1. La Xunta de Galicia, a través del departamento
competente en materia de igualdad, establecerd una
prestacién econémica dirigida a las mujeres que
sufren violencia de género. Dicha prestacién tendrd
en cuenta la situacién socioeconémica de las mujeres
e ird dirigida a posibilitar su autonomia e indepen-
dencia econémica respecto a su agresor, y a intentar
ayudarle a romper con la situacién de violencia.

2. Esta prestacién se abonard periédicamente, pre-
via acreditacién de la situacién de violencia de géne-
ro por cualquiera de las formas previstas en el articu-
lo 5 de la presente ley, siendo el departamento
competente en materia de igualdad el encargado de
regular las bases de convocatoria y las cuantias de las
ayudas, dentro de los limites presupuestarios de cada
anualidad.

Articulo 40.-Otras prestaciones.

La Xunta de Galicia, a través del departamento
competente en materia de igualdad, regulard las
bases de la convocatoria y tramitard las ayudas de
pago que se definan en la legislacién estatal, segtin lo
dispuesto en la Ley orgdnica 1/2004, de 28 de
diciembre, de medidas de proteccién integral contra
la violencia de género.

Articulo 41.-Procedimiento abreviado para la per-
cepcion de la renta de integracién social de Galicia.

1. La Xunta de Galicia establecerd un procedimien-
to abreviado para la tramitacién, concesién y abono de
la renta de integracién social de Galicia (Risga) para
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las mujeres que sufran violencia de género y cumplan
los requisitos legales para su percepcién. A estos efec-
tos, el reconocimiento del derecho a la prestacién y su
abono efectivo se efectuard en el plazo maximo de un
mes desde la solicitud formulada por la interesada
ante los servicios sociales correspondientes.

2. Las mujeres acogidas en recursos de cardcter
residencial tienen derecho a percibir la renta de inte-
gracién social de Galicia (Risga) aun cuando su
manutencién bdsica sea cubierta por estos centros,
siempre que se cumplan el resto de requisitos exigi-
dos para su obtencién.

Articulo 42.-Ayudas escolares.

Para la concesién de ayudas escolares, la Adminis-
tracién educativa gallega, asi como la Administracién
local, ponderardn como factor cualificado la situacién
de violencia de género en el entorno familiar de las y
los menores, especialmente para ayudas en materias
de gastos escolares, de transporte, de comedor y de
actividades extraescolares.

Articulo 43.-Fondo Gallego de Garantia de Indem-

nizaciones.

1. La Xunta de Galicia concederd indemnizaciones,
que se abonardn por una sola vez, en la cuantia que
reglamentariamente se establezca, a favor de las
mujeres que sufren violencia de género y/o las y los
menores o personas dependientes afectadas que resi-
dan en Galicia y que no puedan percibir las indemni-
zaciones que les correspondan por los dafios y perjui-
cios causados, y que resultardn fijadas mediante
sentencia judicial dictada por juzgados y tribunales
con sede en el territorio gallego.

2. Estas indemnizaciones se abonardn cuando exis-
ta constatacién judicial de incumplimiento del deber
de satisfacerlas por insolvencia econémica y este
incumplimiento conlleve una situacién de precarie-
dad econémica, de acuerdo con los limites y condicio-
nes que se fijen reglamentariamente.

3. Las indemnizaciones comenzardn a concederse,
en los supuestos que proceda, en el plazo médximo de
un afio a partir de la entrada en vigor de la presente
ley. Con este fin, la correspondiente ley anual de pre-
supuestos habilitard una partida especifica.

Articulo 44.-Derecho de acceso a la vivienda.

La Xunta de Galicia, a través del departamento
competente en materia de vivienda y en coordinacién
con el departamento competente en materia de igual-
dad, garantizard, en los términos que se establezcan
reglamentariamente, el derecho a una vivienda a las
mujeres que sufran o hayan sufrido violencia de géne-
ro y se encuentren en una situacién de precariedad
econémica. Podrdn beneficiarse tanto de las medidas
para el acceso a una vivienda en propiedad como en
régimen de alquiler.

Articulo 45.-Acceso prioritario a las viviendas de
promocién publica.

En la adjudicacién de las promociones piblicas de
viviendas se dard prioridad a las necesidades de las

mujeres que sufran violencia de género y se encuen-
tren en una situacién de precariedad econémica.

Asimismo, podré reservarse un niimero de viviendas
adaptadas para mujeres que sufran violencia de géne-
ro con movilidad reducida de cardcter permanente.

Articulo 46.-Equipamientos sociales especializa-

dos.

Las mujeres mayores y las mujeres afectadas de
diversidad funcional que sufran violencia de género,
asf como las personas de ellas dependientes, se con-
siderardn colectivos preferentes para acceder a los
equipamientos sociales especializados, en especial
residencias para personas mayores y centros de dia.

Titulo 111

De la organizacién del sistema de proteccién
y asistencia integral especializada frente
a la violencia de género

Articulo 47.-Criterios bésicos.

1. Los centros y servicios que conforman los recur-
sos de asistencia integral a las mujeres que sufren
violencia de género tienen como finalidad bésica
aportar ayuda y asistencia directa a las mujeres y las
personas de ellas dependientes, y apoyarlas en la
bisqueda de soluciones de los conflictos que se deri-
van de la violencia.

2. La Xunta de Galicia, a través del departamento
competente en materia de igualdad, garantizard que
en la totalidad de los centros y servicios que confor-
man los recursos de asistencia integral el trabajo se
realice desde una perspectiva de género.

3. Se garantizard que las mujeres con discapacidad
que sufran una situacién de violencia de género ten-
gan acceso integral a la informacién sobre sus dere-
chos y a los recursos existentes, ofertando la informa-
cién en formato accesible y comprensible.

Articulo 48.-Red gallega de acogida

1. Los centros de acogida son recursos especializa-
dos residenciales y temporales que ofrecen acogida,
atencién y recuperacion a las mujeres que sufren vio-
lencia de género y a las y los menores a su cargo que
requieren un espacio de proteccién debido a la situa-
cién de indefensién o riesgo causada por la violencia
de género.

2. Pueden ser titulares del derecho de acceso a los
centros de acogida las mujeres que acrediten median-
te cualquiera de los medios establecidos en el articu-
lo 5 su situacién de violencia de género.

3. Los centros de acogida estardn atendidos por
equipos multidisciplinares y garantizardn un trata-
miento integral de atencién y/o de recuperacién, que
abarque aspectos psicolégicos, educativos, sociolabo-
rales y juridicos y favorezca la normalizacién de la
situacién personal de las mujeres, de su unidad fami-
liar y la superacién de los efectos de la violencia.

4. Las normas y requisitos especificos a los que ten-
drén que ajustarse los centros de acogida se estable-
cerdn reglamentariamente.
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Articulo 49.-Creacién del Centro de Recuperacién
Integral para Mujeres que Sufren Violencia de Género.

1. La Xunta de Galicia, a través del departamento
competente en materia de igualdad, garantizard la
creacion de un Centro de Recuperacién Integral para
Mujeres que Sufren Violencia de Género.

2. El Centro de Recuperacion Integral para Mujeres
que Sufren Violencia de Género desarrollard un
modelo de atencién integral, basado en un sistema
coordinado de servicios, recursos y medidas de cardc-
ter social, laboral y econémico.

3. El Centro de Recuperacién Integral actuard como
centro coordinador de la red gallega de acogida.

Articulo 50.-Red de informacién a las mujeres.

1. La Xunta de Galicia, a través del departamento
competente en materia de igualdad, y en colaboracién
con las entidades locales, garantizar4 la existencia de
una red de informacién a las mujeres, distribuida de
forma uniforme por el territorio gallego.

2. La red de informacién a las mujeres desarrollard
acciones de cardcter preventivo y de sensibilizacién.
Asimismo, facilitard informacién, orientacién, deriva-
cién y seguimiento a las mujeres que sufren violencia
de género.

3. La red de informacién a las mujeres funcionard
en estrecha colaboracién con los servicios sociales,
sanitarios y de orientacién escolar, asi como con los
servicios de urgencia y de seguridad ciudadana para
la deteccién y prevencién de situaciones de violencia
de género.

Articulo 51.-Servicio de Atencién 24 horas.

1. El Servicio de Atencién 24 horas, dependiente
del departamento competente en materia de igualdad,
ofrecerd atencién e informacién integral sobre los
recursos publicos y privados al alcance de las muje-
res en situaciones de violencia de género.

2. Seran funciones del Servicio de Atencién 24
horas:

a) Escuchar las demandas de las mujeres e informar
sobre las medidas a adoptar y los recursos disponi-

bles.

b) Proporcionar asistencia adecuada frente a situa-
ciones de vulnerabilidad emocional y psicolégica.

¢) Prestar asistencia y, en su caso, derivar al recur-
so més adecuado.

d) Colaborar y coordinarse con la red de informa-
cién a las mujeres, con los servicios de acogida tem-
poral y con todos los servicios de urgencia en los
casos necesarios.

El Servicio de Atencién 24 horas funcionard todas
las horas del dia y todos los dias del afio.

3. Las mujeres podran acceder al Servicio de Aten-
ci6n 24 horas sin necesidad de aportar ningtn tipo de
acreditacion de su situacién de violencia de género,
conservando asimismo su anonimato, sin necesidad
de facilitar sus datos de identificacién personal.

Articulo 52.-Punto de Coordinacién de las Ordenes
de Proteccion.

1. El Punto de Coordinacién de las Ordenes de Pro-
teccién dependiente del departamento competente en
materia de igualdad es el encargado de recibir la
comunicacién de la totalidad de las érdenes de pro-
teccion que se dicten en el territorio de Galicia.

2. A estos efectos, el Punto de Coordinacion de las
Ordenes de Proteccién llevard a cabo un seguimiento
individualizado de cada caso, poniéndose en comuni-
cacion con las mujeres que posean una orden de pro-
teccién, con la finalidad de facilitarles cuanta infor-
macién demanden y articular una actuacién ordenada
de los servicios asistenciales y de proteccion.

Articulo 53.-Puntos de encuentro familiar.

1. El departamento competente en materia de igual-
dad garantizard la existencia de puntos de encuentro
familiar, como un servicio que facilita y preserva la
relacién entre las y los menores y las personas de sus
familias en situaciones de crisis, y que permite y
garantiza la seguridad y el bienestar de las nifias y los
nifios y facilita el cumplimiento del régimen de visitas.

2. La prestacién de este servicio debe ser neutral y
su carécter transitorio. Los puntos de encuentro fami-
liar contardn con personal cualificado para el segui-
miento de la evolucién de las relaciones de las nifas
y los niflos con sus familias.

3. Las normas y requisitos especificos a los que ten-
drén que ajustarse los puntos de encuentro familiar se
establecerdn reglamentariamente.

Articulo 54.-Creacién de oficinas de atencién a las
victimas de los delitos.

1. La Xunta de Galicia, a través del departamento
competente en el drea de justicia, garantizaré la crea-
ci6én de oficinas de atencién a las victimas del delito,
distribuidas de forma equilibrada en el territorio
gallego, dotadas de personal cualificado, con la fina-
lidad, entre otras, de ofrecer a las mujeres que sufren
violencia de género informacién y apoyo para que
puedan ejercer los derechos que les reconoce la legis-
lacién vigente.

2. Los departamentos de la Xunta de Galicia com-
petentes en las dreas de justicia e de igualdad se
coordinardn para la planificacién conjunta de proce-
dimientos y para la formacién y actualizacién perma-
nente del personal técnico de las oficinas en la aten-
cién, asistencia y tratamiento de las mujeres que
sufren violencia de género.

Articulo 55.-Titularidad y gestién de los servicios.

1. Los servicios del sistema de proteccién y asisten-
cia integral serdn de titularidad puiblica, municipal o
autonémica, correspondiéndole su coordinacién y
supervision a la Administracién de la Xunta de Gali-
cla a través del departamento competente en materia
de politicas de igualdad. Dichos servicios adecuardn
sus reglamentos de régimen interno a lo dispuesto en
la presente ley, asi como a las demds disposiciones
que establezca la Xunta de Galicia.
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2. La Xunta de Galicia garantizard un desarrollo
territorialmente equilibrado del sistema de proteccién
y asistencia integral de las mujeres que sufren violen-
cia de género.

3. Con el fin de garantizar una proteccién y asisten-
cia adecuada a las mujeres que sufren violencia de
género, la Xunta de Galicia podr4 establecer f6rmulas
de colaboracién con entidades privadas sin fin de
lucro.

Articulo 56.-Confidencialidad de la informacién.

Las administraciones publicas titulares del sistema
de proteccién y asistencia integral a las mujeres que
sufren violencia de género garantizaran, en todo caso,
la confidencialidad de la informacién que traten por
razon de sus funciones, segtin lo establecido en la Ley
orgénica 15/1999, de 13 de diciembre, de proteccién
de datos de cardcter personal.

Disposiciones adicionales

Primera.-Modificacién de la Ley 4/2001, de 31 de

mayo, reguladora de la mediacién familiar.

Uno.-Se modifica el punto 1 del articulo 3, que que-
da redactado como sigue:

«Articulo 3.-Finalidad de la mediacién.

1. Los programas de mediacién familiar tendran
como finalidad el asesoramiento, orientacién y bus-
queda de un acuerdo mutuo o la aproximacién de las
posiciones de las partes en conflicto a favor de regu-
lar, de comtn acuerdo, los efectos de la separacion,
divorcio o nulidad del matrimonio, o bien la ruptura
de la unién, asf como en conflictos de convivencia, en
beneficio de la totalidad de los miembros de la unidad
familiar.»

Dos.-Se modifica el punto 4 del articulo 6, que que-
da redactado como sigue:

«4. El departamento de la Xunta de Galicia compe-
tente en materia de igualdad, y en materia de familia,
a través de sus recursos propios, ofrecerd programas
de mediacién y de orientacién familiar, de manera
individual o dirigidos a las familias en su conjunto
cuando exista una situacién de deterioro de la convi-
vencia familiar. Estos programas preverdan de manera
prioritaria la prevencién de situaciones de violencia
de género.»

Tres.-Se anade un nuevo punto 2 bis en el articu-
lo 7, con la siguiente redaccion:

«2 bis. El personal especializado de los servicios de
mediacién elaborard, en cada caso, un informe en el
que se especifique la idoneidad del recurso de media-
cién.»

Cuatro.-Se afiade un nuevo punto 4 en el articulo 8,
con la siguiente redaccién:

«4. Se interrumpird, o en su caso no se iniciard,
cualquier proceso de mediacién familiar cuando en el
esté implicada una mujer que sufriera o sufra violen-
cia de género.»

Segunda.-Acuerdos interinstitucionales e instru-
mentos de colaboracién.

1. EI Gobierno de la Xunta de Galicia impulsard la
formalizacién y actualizacién de acuerdos interinsti-
tucionales de coordinacién entre las diversas instan-
clas y administraciones publicas con competencias
en la materia objeto de la presente ley, que sirvan de
cauce de actuacién y colaboracién para conseguir, en
los dmbitos policial, sanitario, social, judicial, labo-
ral, educativo y de investigacién, una atencién y asis-
tencia integral y coordinada a las mujeres que sufren
violencia de género.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
anterior, la Xunta de Galicia habilitar4 los instrumen-
tos de colaboracién necesarios para la prevencién y
tratamiento de la violencia de género.

Tercera.-Competencias en materia de violencia de
género de la Policia de Galicia.

De conformidad con lo dispuesto en la disposicién
transitoria quinta de la Ley 8/2007, de 13 de junio, de
Policia de Galicia, el Gobierno gallego llevard a cabo
las gestiones y actuaciones necesarias para que se dé
prioridad a la transferencia o delegacién de las com-
petencias en materia de proteccién y asistencia a las
mujeres victimas de violencia de género.

Cuarta. -Informacién al Parlamento de Galicia.

El Gobierno de la Xunta de Galicia remitird al Par-
lamento de Galicia, con cardcter anual, un informe
sobre la situacién de la violencia de género en Gali-
cia, que contard con las aportaciones de todos los
departamentos implicados en la prevencién y trata-
miento de la violencia de género

Quinta. -Creacién del Consejo Gallego de las Muje-
res.

1. Se crea el Consejo Gallego de las Mujeres como
6rgano colegiado e institucional de Galicia, de cardc-
ter consultivo, de participacién y asesoramiento en
materia de politicas de igualdad, que tendrd, entre
otras, la funcién de colaborar con el Gobierno de la
Xunta de Galicia en el desarrollo de la aplicacién de
la presente ley, dado que es necesario reconocer la
importante labor desempefiada por muchas asociacio-
nes de mujeres en la lucha contra la violencia de
género, asi como establecer vias estables de interlo-
cucién entre la Administracién gallega y el entrama-
do asociativo de mujeres que busquen el mayor con-
senso posible en el disefio de politicas contra la
violencia machista.

2. Su naturaleza, fines, composicién y adscripcion
se establecerdn reglamentariamente.

Sexta.-Creacién del Observatorio Gallego de la Vio-
lencia de Género.

1. Se creard el Observatorio Gallego de la Violencia
de Género como 6rgano colegiado e institucional de
Galicia, encargado del estudio, evaluacién y segui-
miento de las politicas contra la violencia de género
que se desarrollen en Galicia.
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2. Su naturaleza, fines, composicién y adscripcién
se establecerdn reglamentariamente.

Séptima.-Creaciéon de la Comisién Interdeparta-
mental de Igualdad.

1. Se creard la Comisién Interdepartamental de
Igualdad como 6rgano colegiado e institucional de
Galicia, a la que corresponderdn, entre otras, las fun-
ciones de seguimiento de la aplicacién de la presente
ley y de los correspondientes planes para la igualdad
de oportunidades y de lucha contra la violencia de
género.

Igualmente, serd objeto de esta comisién adaptar el
plan de etapas de aplicacién de la presente ley a las
cuantfas presupuestarias anuales consignadas para su
desarrollo en las leyes de presupuestos de cada ejercicio.

2. Las restantes funciones, régimen de funciona-
miento, composicién y adscripcién se establecerdn
reglamentariamente.

Octava.-Informes sobre el grado de desarrollo y
repercusiones econémicas de la presente ley.

Para la correcta aplicacién de las medidas contem-
pladas en la presente ley las consejerias competentes
en esta materia elaborardn informes sobre el grado de
desarrollo de la misma, asf como sobre sus repercu-
siones econdémicas, que serdn presentados en la
Comisién Interdepartamental de Igualdad.

Novena.-Modificacién de la Ley 9/1991, de 2 de
octubre, gallega de medidas bdsicas para la insercién
social.

Uno.-Se afiade un punto 10 al articulo 24 de la
Ley 9/1991, de 2 de octubre, gallega de medidas
bésicas para la insercién social, que se redacta de la
siguiente forma:

«10. Cuando la persona beneficiaria de la renta de
integracién social de Galicia posea la condicién de
victima de violencia de género, la concesién de la
renta se tramitard por un procedimiento abreviado y
su abono efectivo se efectuard en el plazo méaximo de
un mes desde la solicitud.»

Dos.-Se afiade un punto 4 al articulo 14 de la
Ley 9/1991, de 2 de octubre, gallega de medidas
bésicas para la insercién social, que se redacta de la
siguiente forma:

«4. A los efectos previstos en la presente ley, en los
casos de violencia de género no se considera al agre-
sor miembro integrante de la unidad familiar de la
solicitante, por lo que sus rentas individuales no se
computan como recursos econémicos de la unidad de
convivencia».

Décima.- Dotacién presupuestaria.

La Xunta de Galicia dotard anualmente los presu-
puestos necesarios para poner en practica las medidas
que se desarrollen en cumplimiento de la presente ley.

Disposicion derogatoria

Unica.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior categoria contradigan lo dispuesto en

la presente ley, y en especial los articulos 19 y 20 de
la Ley 7/2004,, de 16 de julio, gallega para la igualdad
de mujeres y hombres.

Disposiciones finales
Primera.-Habilitacién normativa

Se faculta a la Xunta de Galicia para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para la aplicacién y
desarrollo de la presente ley.

Segunda.-Entrada en vigor.

La presente ley entrard en vigor al dia siguiente al
de su publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, veintisiete de julio de dos
mil siete.

Emilio Pérez Tourifio
Presidente

CONSELLERIA DEL MEDIO RURAL
Orden de 31 de julio de 2007 por la que se

establecen los criterios para la gestion de
la biomasa vegetal.

La Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevencién y
defensa contra los incendios forestales de Galicia
contempla un sistema y defensa contra incendios
forestales basado, entre otros, en la organizacién y
gestion de la biomasa en zonas estratégicas.

El titulo III de esta norma juridica se dedica a las
actuaciones preventivas contra los incendios foresta-
les, prestando especial atencién a la defensa de las
personas y los bienes ante la amenaza de los incen-
dios forestales.

Como medida més novedosa en este sentido se
incorpora la gestién de la biomasa a través del esta-
blecimiento de redes de gestion que engloban los
terrenos contiguos a los nicleos de poblacién, a las
instalaciones industriales y de recreo y a las infraes-
tructuras de transporte y de distribucién de energfa
eléctrica.

En el articulo 1° se delimita el objeto de esta orden
y su dmbito de aplicacién.

El articulo 2° establece unos criterios generales de
la gestién de la biomasa vegetal, que deberdn ser
cumplidos acumulativamente en todas las zonas deli-
mitadas en el articulo 1°.

El articulo 3° establece unos criterios complemen-
tarios a los anteriores, lo que supone un mayor nivel
de exigencia para los casos contemplados en el
articulo 21.1°.b) y 23 de la Ley 3/2007, de 9 de abril,
es decir las franjas ubicadas alrededor de cualquier
nicleo poblacional, edificacién, urbanizacién, depé-
sito de basura, cdmpings, instalaciones recreativas,
obras, parques e instalaciones industriales situadas a





